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En virtud del poder allegado por el profesional del Derecho Mario Fernando Zuluaga 
Serrato, se dispone reconocerle personería para representar en estas diligencias al 
heredero Juan José Cañón Zuluaga , conforme las facultades  conferidas. 
 
Ahora bien, referente a la petición de vinculación de la señora Norma Constanza Zuluaga 
Villa en calidad de compañera permanente del causante, ya el despacho se pronunció en 
el auto que aperturó el trámite, disponiendo solamente enterarla de este asunto, una vez 
perfeccionadas las medidas, lo cual no ha acontecido en su totalidad, pues como allí se 
indicó no existe prueba de la calidad que se le atribuye, como lo estipula el art 487 del CGP. 
 
En lo referente a dar aplicación al art 161 del CGP la causal primera no encaja en este 
asunto pues aún liquidada la mortuoria le queda demandar su petición de gananciales. 
 
Sin embargo, se requerirá a las partes para que, si a bien lo tienen, soliciten de consuno la 
suspensión de este trámite hasta tanto se dicte la referida sentencia del proceso que 
anuncian cursa en el Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, petición que deberán 
presentar al despacho de considerarla viable 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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